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Señor 

Néstor Javier Freire Peñafiel 
Ciudad.- 

Estimado señor Freire: 

Sexta deTa escritura de Constitución de HORMIPROYECTA! S.AS usted ha sido designado 
para desempeñarse en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo 
estatutario de DOS (2) años. 

Por medio dea presente tengo el agrado de UP ROYECTASIÉ SAS idad con la CláusdÍa 

En el desempeño de estás funciones, usted ejercerá individualmente la representación TéGal, 
judicial y extrajudicial'de la Compañía. Sus principales deberes y atribuciones constan en el 
Artículo Vigésimo Detavó del Estatuto Social de la Compañía 2 

HORMIPROY) CTÁBLE S.A, se consituy mediante Ec eurorcogate de ubre 
6 lá La 

año, 
de 2018 arfé la Notaria Vigésimo-Primerá del Cantón Quitó, abogada Mal Ta Delgádo Vitéri, 
e inscrita en el Registro Mercanti dal Cantón Quito el 14 de-núviembre del mis bajo el 
repertorio número 121161 pascripción número 5773, 4 
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Juito D.M., 16 de noviembre de 2018 S 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3142 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1024 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIPROYECTABLE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | FREIRE PEÑAFIEL NESTOR JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1713442224 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. 5773 DEL 14/11/2018.- NOT. 21 DEL 25/10/2018 AV. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
  

A 
DRÁ-JÓHANNA EÚZA ETHC ATREA S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

Ri ISTRADOR MÉRC TL ECÁN N ogro 

DIRECCIÓN DEL reso escaso 1ost DE SUCRE N54-103 
he a 
Pisto Merca S 
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